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Educación y competencias

Las competencias en el ámbito de la educación 
tienen su vigencia en el contexto de un mundo 
globalizado, lo cual obligó a repensar el sistema 
de educación (León, 2004). En educación, el de-
sarrollo de competencias está ligada a los cono-
cimientos adquiridos con finalidad de ser usados 
en condiciones de desempeño (Trujillo-Sego-
viano, 2014). La Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
[Unesco] en 1994, bajo el liderazgo de Jacques 
Delors, propuso que para sostener la educación 
en un mundo complejo y cambiante se necesitan 
de cuatro pilares: adquisición de instrumentos 
para la comprensión, capacidades de influir en 
el entorno, cooperar con otros seres humanos y 
desarrollarse de manera integral con un enfoque 
en el aprendizaje: aprender a conocer, aprender 
a hacer, aprender a vivir y aprender a ser (Delors, 
1994). Esto nos permite reflexionar acerca del 
rol de la educación para transformar realidades 
e impactar de manera positiva en la vida de las 
personas.

Para lograr este aprendizaje integral, la forma-
ción basada en competencias se ha vuelto uno 

de los factores determinantes. García-Valcárcel y 
Muñoz-Repiso (2016) define a las competencias 
como las capacidades, conocimientos y actitudes 
que permiten una participación eficaz en la vida 
política, económica, social y cultural de la socie-
dad.

Los sistemas educativos en proceso de trans-
formación atraviesan esta disyuntiva, entre cu-
rrículos con contenidos amplios y específicos y 
currículos que rompen la rigidez y la fragmenta-
ción disciplinaria, definiendo saberes transversa-
les-clave que deben priorizarse. Estas tendencias 
convergen en la idea de que los aprendizajes que 
se logren en un proceso formativo deben ser sig-
nificativos, es decir, que la educación debe pro-
piciar que los sujetos puedan adquirir un primer 
saber el cual se aprovechará, utilizará, enriquece-
rá y adaptará en el proceso vital. 

La Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe indica que, aunque no existe una estrate-
gia didáctica enfocada al desarrollo de compe-
tencias, la educación es la clave para hacer un 
futuro mejor frente a los cambios previsibles, es 
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decir la educación puede facilitar la adquisición 
de competencias para prácticas sostenibles, que 
adopten enfoques correctos que contribuyan a 
afrontar el cambio climático (Comisión Econó-
mica para América Latina y Caribe [CEPAL] et al., 
2020).

Las competencias constituyen, en el mundo ac-
tual, uno de los pilares del cambio educativo ne-
cesario frente a los desafíos de la sociedad del 
conocimiento. La enseñanza por competencias 
se perfila como una visión diferente, dando im-
portancia a la dimensión de la práctica del cono-
cimiento y a la transferencia de este a situaciones 
vitales.

Elementos de las competencias

Roegiers (2016) menciona tres grandes conver-
gencias de las competencias: 1) el saber: es el 
contenido de la enseñanza que va más allá del 
conocimiento, 2) el saber hacer: el actor princi-
pal del aprendizaje es el estudiante, 3) el saber 
actuar: hace referencia al desempeño en de-
terminadas situaciones complejas (exploración, 
investigación, didácticas, entre otras). El mismo 
autor también categoriza a las competencias en 
tres grupos; el saber hacer es una competencia 
que trata lo cognitivo, gestual, técnico (en la for-
mación técnica y profesional), como el reconoci-

miento de un triángulo, o la comparación de dos 
tipos de germinación, instalación del marco de 
una puerta, entre otras), las competencias gené-
ricas, son competencias para ser abierto, aserti-
vo, creativo, buscar información, estar orientado 
al detalle, demostrar rigor científico y las compe-
tencias situacionales.

En este sentido, el saber hacer es igual a la suma 
del potencial para actuar más el contenido aca-
démico o técnico; mientras las competencias ge-
néricas son un resultado del potencial para ac-
tuar y el contexto. Finalmente, las competencias 
situacionales resultan igual a la suma del poten-
cial para actuar, el contenido académico o técni-
co y la situación.

Esfuerzos internacionales han delimitado ámbi-
tos de estas nuevas categorías, esta organización 
de contenidos constituye la formación integral de 
un sujeto, como se detallan a continuación:

1. El proyecto de definición y selección de com-
petencias (DeSeCo), iniciado en 1997 por la 
Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos, estableció tres catego-
rías de competencias: 1) interacción social 
en grupos heterogéneos; 2) autonomía; y, 3) 
uso interactivo de diferentes herramientas. 
El informe DeSeCo establece competencias 
clave necesarias para el mundo moderno. El 
proyecto reconoció la diversidad de valores y 
prioridades para numerosos países y culturas, 
pero identificó también desafíos universales 
de la economía global y la cultura, así como 
valores comunes que determinan la selección 
de las competencias más importantes (Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos [OCDE],2005).

2. El Consejo y el Parlamento Europeo en 2006 
estableció un marco de referencia europeo 
sobre las competencias clave para el apren-
dizaje permanente. Dicho marco identifica 
las competencias clave que los ciudadanos 
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necesitan para su realización personal, en el 
ámbito europeo. Se definen 8 competencias 
clave: 1) comunicación en la lengua materna; 
2) comunicación en lenguas extranjeras; 3) 
competencia matemática y competencias bá-
sicas en ciencia y tecnología; 4) competencia 
digital; 5) aprender a aprender; 6) competen-
cias sociales y cívicas; 7) sentido de la inicia-
tiva y espíritu de empresa; y, 8) conciencia y 
expresión cultural (Comisión Europea, 2007).

3. La iniciativa de Habilidades del Siglo XXI, li-
derada por el Banco Interamericano de De-
sarrollo, reúne al sector público y privado 
interesado en fortalecer los ecosistemas de 
aprendizaje para dotar a los ciudadanos de 
América Latina y el Caribe con habilidades 
transversales. Las 20 habilidades determi-
nadas fueron: 1) adaptabilidad; 2) aprender 
a aprender; 3) autoconocimiento; 4) auto-
rregulación; 5) ciudadanía global; 6) colabo-
ración; 7) comunicación; 8) creatividad; 9) 
pensamiento digital; 10) empatía; 11) em-
prendimiento; 12) ética; 13) liderazgo; 14) 
mentalidad de crecimiento; 15) mindfulness; 
16) motivación; 17) pensamiento crítico; 18) 
perseverancia; 19) resiliencia; y,20) resolu-
ción de problemas (Banco Interamericano de 
Desarrollo [BID], 2022).

4. En el documento New Vision for Educa-
tion, Unlocking the potential of technology 
de 2015, elaborado por el Foro Económico 
Mundial - FEM, se abordan las habilidades re-
queridas en el Siglo XXI (16 skills for the 21st 
century) por los trabajadores. El FEM organi-
zó las habilidades en tres bloques, a los que 
llamó: alfabetizaciones básicas o fundaciona-
les, competencias, y habilidades personales. 
 
Primer bloque “alfabetizaciones básicas o 
fundacionales”: 1) Alfabetización; 2) Mate-
mática; 3) Alfabetización científica; 4) Alfabe-
tización digital; 5) Alfabetización financiera; 6) 
Alfabetización cultural y cívica. Segundo blo-

que “competencias”: 7) pensamiento crítico 
y resolución de problemas; 8) creatividad; 9) 
comunicación; 10) colaboración. Tercer blo-
que “habilidades personales”: 11) curiosidad; 
12) iniciativa; 13) persistencia; 14) adaptabi-
lidad; 15) liderazgo; 16) empatía social y cul-
tural (Foro Económico Mundial [FEM],2015).

5. En el Marco Global de Habilidades Transferi-
bles elaborado por el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia en 2019, se distinguen 
cuatro tipos de habilidades transferibles: 1) 
apoyar el aprendizaje permanente; 2) apo-
yar una fuerza laboral cambiante; 3) apoyar 
el empoderamiento personal y la participa-
ción comunitaria; 4) enfrentar el trauma y 
desarrollar resiliencia. (Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia [Unicef],2019). 
 
Dos años después, el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia convierte las cuatro ha-
bilidades transferibles identificadas en 2019, 
en dimensiones: cognitiva, instrumental, in-
dividual y social. Con este nuevo enfoque se 
desarrollan tres habilidades por dimensión, 
eso significa 12 habilidades transferibles.  
 
Es así como, el 2022 se publica “Las 12 habi-
lidades transferibles del Marco Conceptual y 
Programático de Unicef” que conceptualizan 
a las habilidades transferibles como aquellas 
que se necesitan para adaptarse a diversos 
contextos de la vida y que las personas pueden 
potencialmente transferir a diferentes entor-
nos sociales, culturales o laborales. Esta publi-
cación se basa en las cuatro dimensiones del 
informe “La educación encierra un tesoro1”. 
Estas dimensiones (cognitiva, instrumental, 
individual y social) se interrelacionan con las 
nuevas habilidades transferibles identificadas.  
 

1 Delors, Jacques, et al., La educación encierra un tesoro: Infor-
me a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Educa-
ción para el Siglo XXI, Ediciones UNESCO/Santillana, Madrid, 
1996.
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En este sentido, las doce habilidades trans-
feribles se desagregan por cada dimensión, 
donde la dimensión cognitiva incluye habili-
dades transferibles como: 1) creatividad; 2) 
pensamiento crítico; y, 3) resolución de pro-
blemas. La dimensión instrumental (aprender 
a hacer) incluye habilidades como: 4) coo-
peración; 5) negociación y 6) toma de deci-
siones. La dimensión individual (aprender a 
ser) incluye habilidades personales como: 7) 
manejo de sí mismo; 8) resiliencia; y, 9) co-
municación. Finalmente; la dimensión social 
(aprender a vivir juntos) incluye habilidades 
para la ciudadanía activa como: 10) respeto 
por la diversidad; 11) empatía; y, 12) partici-
pación (Unicef, 2022).

6. En el ámbito de la educación superior, la cons-
trucción del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), más conocido como Proceso 
de Bolonia, supone una obligación para las 
universidades del Espacio Europeo de Educa-
ción de orientar la educación a la formación 
y evaluación de competencias, centrando el 
sistema educativo superior en los resultados 
de aprendizaje que se expresan en compe-
tencias evaluadas (Declaración de Bolonia, 
1999). Bajo este contexto se desarrolla el pro-
yecto Tunning en Europa (2001-2004) y pos-
teriormente en Latinoamérica (2004-2007). 
Esta iniciativa de las instituciones de educa-
ción superior surge para fomentar diálogo e 
intercambio de información para formar es-
pacios comunes que propicien la movilidad 
estudiantil y, además, se propone analizar las 
competencias genéricas y específicas reque-
ridas en las carreras de educación superior, 
situándolas en el centro de los programas 
formativos.

Casos de estudio

En cuanto a la influencia de los currículos estruc-
turados con base en competencias en los siste-
mas educativos regionales e internacionales, la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), mediante un estudio, presen-
ta los países donde hay mayor nivel competen-
cial. Este estudio hace referencia a la frecuencia 
en que los ciudadanos usan sus competencias 
de manera intensiva en sus hogares y en la vida 
diaria (Lara y Perlado, 2019). En este estudio las 
poblaciones de Canadá, Nueva Zelanda y países 
escandinavos presentaron esta caracterización 
en relación de la mayoría de los países miembros 
de la OCDE. 

En el caso de Colombia, las competencias se de-
finen como un conjunto de conocimientos, acti-
tudes, disposiciones y habilidades (cognitivas, so-
cio-afectivas y comunicativas), relacionadas entre 
sí para facilitar el desempeño flexible y con sen-
tido de una actividad en contextos relativamen-
te nuevos y retadores. Por tanto, la competencia 
implica conocer, ser y saber hacer (Ministerio de 
Educación Nacional de la República de Colombia, 
s.f.).

México concibe a las competencias como el des-
empeño que resulta de la movilización de cono-
cimientos, habilidades, actitudes y valores, así 
como las capacidades y experiencias de un indi-
viduo en un contexto específico para resolver un 
problema o situación en los distintos ámbitos de 
su vida. En todos los casos de estudio, los pro-
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cesos de resultados del aprendizaje permiten 
aprender de manera autónoma en el contexto 
académico y a lo largo de la vida (Secretaría de 
Educación Pública de México, 2012).

Por otro lado, España conceptualiza a las compe-
tencias como un aprendizaje permanente, desde 
la infancia hasta la vida adulta, que se aplica a 
una diversidad de contextos académicos, sociales 
y profesionales. Además, considera que las com-
petencias son una combinación de conocimien-
tos, capacidades y actitudes. (Ministerio de Edu-
cación y Formación Profesión, 2018).

Chile incorporó modelos conceptuales de dise-
ño curricular por competencias considerando 
el aseguramiento de la calidad y determinación 
de factores relevantes para generar este modelo 
(Ayarza y González, 2008).

Uruguay, en el Marco Curricular Nacional de 
agosto de 2022, conceptualiza a las competen-
cias como una forma de actuar frente a situa-
ciones complejas, integrando una variedad de 
recursos en una relación profunda entre el saber, 
el hacer y enfatizando la apropiación del sujeto 
mediante la reflexión. Esta propuesta se encuen-
tra en proceso de implementación. La estructura 
de este marco curricular establece diez compe-
tencias generales distribuidas en dos dominios: 
el dominio de pensamiento y comunicación; y, el 
dominio de relacionamiento y acción.

El primer dominio contempla las competencias 
en: 1) comunicación, 2) pensamiento creativo; 3) 
pensamiento crítico; 4) pensamiento científico; 
5) pensamiento comunicacional; y, 6) competen-
cias metacognitivas. Por otro lado, el segundo do-
minio contempla las siguientes competencias: 7) 
competencias intrapersonales; 8) competencias 
en iniciativa y orientación a la acción; 9) en el re-
lacionamiento de los otros; y, 10) en ciudadanía 
local, global y digital (Administración Nacional de 
Educación Pública [ANEP], 2022).

De estas experiencias internacionales, la imple-
mentación de las competencias en el aprendizaje 
demuestra ser un cambio en los procesos edu-
cativos, garantizando beneficios en la formación 
integral de los estudiantes, este enfoque además 
permite incorporar conocimientos contextualiza-
dos a los estudiantes y, finalmente, forman parte 
de una referencia para el Ecuador.

¿Cómo se piensa a las competencias en el ámbi-
to educativo en el Ecuador?

El Ministerio de Educación de Ecuador define a las 
competencias como el potencial de las personas 
para lograr desarrollar, integrar y utilizar distintos 
niveles de conocimientos, habilidades y actitudes 
interrelacionadas, que les permite satisfacer de 
manera exitosa y autónoma los desafíos indivi-
duales y colectivos que se les presentan, fortale-
ciendo actuaciones críticas, conscientes y creati-
vas, tanto en la vida cotidiana, como en la laboral 
(Mineduc, 2021).

En este sentido, a partir de 2021, se realizaron 
esfuerzos por parte del Ministerio de Educación 
para conceptualizar un Marco Curricular Compe-
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tencial, que se constituirá en uno de los pilares de 
la transformación de la educación. 

En este currículo priorizado se enfatiza en las 
competencias comunicacionales, matemáticas, 
digitales y socioemocionales, las habilidades y las 
actitudes que se espera que el estudiante apren-
da en cada etapa de su trayectoria educativa. Por 
esta razón, el currículo es uno de los insumos más 
importantes con los que cuentan directivos y do-
centes para construir su propuesta educativa. 

La transformación educativa desde el enfoque de 
competencias enfrenta varios retos: 1) fomentar 
la adaptabilidad de actores de educación; 2) ga-
rantizar la educación de calidad para todos, esto 
significa una educación accesible y equitativa, 
asegurando que los estudiantes tengan igualdad 
de oportunidades; 3) mejorar las condiciones 
para los docentes a través de formación conti-
nua; y, 4) fortalecer el desarrollo profesional para 
el personal educativo, con el fin de generar opor-
tunidades de desarrollo y mejorar la calidad de la 
enseñanza.
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